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Ciudad de México, 13 de febrero de 2025 

 

Expediente: CNHJ-DGO-032/25 

 

Asunto: Se notifica acuerdo 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

PRESENTES 

 

Con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA,  

así como de acuerdo con lo previsto en el Título Tercero del Reglamento Interno y en 

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por esta Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA el día de la fecha, en el expediente al rubro indicado 

para los efectos emitidos en el mismo, queda fijado en los estrados de este órgano 

jurisdiccional junto con la presente cédula, para la notificación de las partes y terceros 

interesados, siendo las 20 horas de la fecha en que se actúa. 
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                                                Ciudad de México, 13 de febrero de 2025 
 
                                                         Expediente: CNHJ-DGO-032-2025 

 
                                                         Asunto: Acuerdo de improcedencia   

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del 

escrito de queja sin fecha suscrito por los CC. Clara Soto Aguilar y otros y recibido 

vía correo electrónico el 25 de enero del año en curso. 

Derivado de lo anteriormente expuesto y tomando en cuenta los requisitos de 

procedibilidad establecidos en el Título Sexto del Reglamento, esta Comisión 

Nacional determina la improcedencia del recurso de queja motivo del presente 

acuerdo 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia. Que a partir de lo que establece el Artículo 49º  

del Estatuto de MORENA, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es el 

órgano jurisdiccional competente encargado de garantizar: la armonía de la vida 

institucional entre los órganos del partido y los militantes; el respeto al Estatuto, 

Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así como de 

salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros militantes. 

 

Asimismo, de conformidad con el diverso 46° del Reglamento de la CNHJ,  

este órgano jurisdiccional partidista también es competente para conocer de las 

quejas que se promuevan en contra de la legalidad de los actos u omisiones 

realizados por los órganos y/o autoridades de MORENA. 

SEGUNDO.- De la causal de improcedencia que se actualiza en el caso.  

Los requisitos de procedibilidad se encuentran directa o indirectamente 

relacionados con aspectos cuyo cumplimiento es necesario para la válida 

constitución del proceso; por ende, el análisis de las causales de improcedencia 

son cuestión de orden público y estudio preferente, las aleguen o no las partes. 

 

En ese sentido, el recurso de queja de mérito debe decretarse improcedente  

en virtud de lo expuesto en el artículo 22 inciso a) del Reglamento de la CNHJ. 
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❖ Marco Jurídico 

 

De conformidad con el artículo 22 inciso a) del reglamento interno,  

se considerará improcedente el recurso de queja promovido por quien no tenga 

interés jurídico en el asunto o no se afecte su esfera jurídica. Se cita la aludida 

disposición: 

 
“Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente 
cuando: 

a) La o el quejoso no tenga interés en el asunto; o teniéndolo 
no se afecte su esfera jurídica”. 

 

Conforme a lo anterior, se procede a analizar porqué se actualiza la causal 

invocada. 

❖ Caso Concreto 

 

En el caso, se tiene a los actores inconformándose por actos u omisiones que 

guardan relación con la Convocatoria al proceso de selección interna de MORENA 

para las candidaturas a cargos de ayuntamientos, en las entidades de Durango y 

Veracruz, en los Procesos Electorales Locales Ordinarios 2024-2025, promulgada 

por el Comité Ejecutivo Nacional el 12 de diciembre del año próximo pasado. 

De conformidad con el artículo 46° inciso f) del Estatuto Partidista, se tiene que la 

Comisión Nacional de Elecciones es el órgano facultado para validar y calificar los 

resultados de los procesos electorales internos. Por otra parte, la Convocatoria de 

referencia, en su BASE CUARTA, señala: “La Comisión Nacional de Elecciones 

publicará la relación de solicitudes de registro aprobadas de las y los aspirantes a 

las candidaturas establecidas en la presente Convocatoria”. 

Bajo este orden de ideas se tiene que, a la fecha de la promoción del recurso de 

queja, el acto impugnado no goza de definitividad y firmeza pues la citada 

Comisión Electoral no ha procedido a la calificación de los perfiles inscritos 

en el proceso interno de selección. 

En ese sentido se tiene que, tal como lo expresó la Sala Superior del TEPJF  

en la sentencia del expediente SUP-JDC-891/2022, aplicado a criterio mutatis 

mutandis, en el caso, no se afecta la esfera jurídica de los quejosos porque el 

acto combatido solo producirá efectos jurídicos vinculantes para todos sus 

participantes hasta que la Comisión Nacional de Elecciones haga la publicación de 

los resultados; de ahí que, en el momento de la interposición del recurso de queja, 
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la parte actora carezca de interés jurídico para controvertir las resultas del proceso 

de elección de perfiles. 

Es decir, los actos reclamados en el escrito de queja de cuenta, carecen de 

definitividad y firmeza razón por la cual no inciden, en el momento de la 

interposición de la queja, de manera cierta y directa en la esfera jurídica de los 

demandantes porque, como se ha señalado, la Comisión Nacional de Elecciones 

aún no ha ejercido su facultad calificadora. 

En este orden de ideas es inconcuso que para la interposición de la demanda 

se actualiza lo previsto en el artículo 22 inciso a) del Reglamento de la CNHJ 

por lo que, en razón de lo expuesto en líneas anteriores, lo conducente es 

decretar su improcedencia. 

 VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 49  

inciso o), 54 y 56 del Estatuto de MORENA y 22 inciso a) del Reglamento de la 

CNHJ, los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

 

ACUERDAN 

I. La improcedencia del recurso de queja presentado por los  

CC. Clara Soto Aguilar y otros en virtud de los artículos 54 del Estatuto de 

MORENA y 22 inciso a) del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

II. Fórmese y archívese el expediente para el recurso referido con el 

número CNHJ-DGO-032-2025 en los términos expuestos y regístrese en 

el libro de gobierno con fundamento en el artículo 10 del Reglamento de 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

III. Notifíquese el presente acuerdo a los promoventes del recurso de queja,  

los CC. Clara Soto Aguilar y otros para los efectos estatutarios y legales 

a que haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico que para 

tal efecto hayan señalado en su escrito de queja, así como a las que obren 

en los archivos físicos y/o electrónicos de este órgano jurisdiccional con 

fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político 

MORENA y del TÍTULO TERCERO del Reglamento de la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

IV. Publíquese el presente acuerdo en los estrados físicos  

y electrónicos de este órgano jurisdiccional a partir de su fecha de 

emisión por un plazo de 3 días a efecto de dar publicidad al mismo, 

notificar a la parte actora y demás interesados con fundamento en los 
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artículos 59 y 60 inciso b) del Estatuto de MORENA vigente y en 

correlación con los relativos 11 y 12 inciso b) del Reglamento de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

Así lo acordaron y autorizaron por unanimidad las y los integrantes  

de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 

 

 

 

 

 

 

 

 
IRIS MARIANA RODRÍGUEZ BELLO 

PRESIDENTA 

 
ALEJANDRA ARIAS MEDINA  

SECRETARIA  
 

 
 
 
 
 
 
 

EDUARDO ÁVILA VALLE  
COMISIONADO  

 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ ROMUALDO HERNÁNDEZ 
NARANJO  

COMISIONADO 
 
 
 
 
 
 

                                ELIZABETH FLORES HERNÁNDEZ 
                                              COMISIONADA 

 


